
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA PREDIAL URBANA ROSA AMIRA S.A, CELEBRADA EN GUAYAQUIL EL 
MARTES 23 DE ABRIL DEL DOS MIL DIECINUEVE 

En la cudad de Guayaquil a los 23 días de ADrÍ del dos mi diecinueve, a las 
12100 en el lacal social de la compañia, esto es on el Km. 2 de la Av. Codos 
Juko Arosemena, de esta ciudad de Guayaqui. se reúnen los accionistas de la 
Compañío PREDIAL URBANA ROSA AMIRA S.A,, con el objeto de celebrar una 
Junta General Universal Ordinaria de accionistas. sin convocalorio previa. 

Se encuentran presentes todos los accionstas de la compañía: 

> Sra. DOLORES DE LOURDES MONTESDEOCA VERA DE ARCENTALES, 
propietaria de 5880 acciones ordinarias y nommativas de cuatro 
centavos de dólores de los Estados Unidos de América. con derecho a 
5.830 volos. 

> Sí. CARLOS LUIS ARCENTALES MONTESDEOCA, propietario de 11.760 
acciones ordinarias y nominativas cuatro centavos de délores de los 
Estados Unidos de América, con derecho a 11.760 votos. 

> Sro. TANIA MARIA ARCENTALES MONTESDEOCA, propietario de 11.760 
acciones ordinañas y nominalivas cualro centavos de dólares de los 
Estados Unidos de América, con derecho a 11.760 votos. 

los accioristos presentes representan la totalidad del copital suscito y 
pagado de la compañía. por lo que deciden consilluise en JUNTA GENERAL 
ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS, prescindiendo del requisito previo de 
convocaloria de confomidad a lo establecido en los articulos vigésimo 
tercero del Estatuto Social y doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías 
y deciden por unanimidad aprobar el íguiente orden del día: 

1) Conocer y aprobar el informe del Gerente y comisario respecto al ejercicio 
"económico del oño 2018; 

2) Conocer y aprobor el Bolance y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
'corespondientes al ejercicio económico del año 2018; 

3) Conocer y resolver el destino de los uliidades del ejercicio económico del 
año 2018; y. 

4) Designar comsoro por el ejercicio económico del año 2019. 

Presido la sesión la señora Tania Arcentoles Montesdeoca, en su calidad de 
Presidento, y actúa como secretaria de la msma, la Gerente señora Dolores 
de Lourdes Montesdeoca Vera de Arcentoles. 

El Presidente de la junta manifiesta que en las oficinas de la compañía, se 
encuentra a disposición de los accionsas todos los documentos señalados an 

el Arl. 292 de la Ley de Compañías, dicha exhibición se está llevando a cabo 
con quince días de anticipación a la fecha de celebración de la presente 
Junta. 

De conformidad a lo estipulado en el Art 242 de la Ley de Compañías, se 
convoca espec e individualmente al Comisario de la compañía, señor 
Washington Alvarado Quijano, quien se encuentra presente.



De inmediato el Presidente de la Junta pone a consideración de los 
accionstas presentes el primer punto del orden del día a tratarse, cual es: 
"Conocer y aprobar el informe del Gerente y comisario respecto al ejercicio 
económico del año 2018". 

Toma la palabra la Gerente de la compañía señora Dolores Montesdeoca de 
Arcentales, quién da leciura al nforme presentado en relación con los 
negocios y acividodes de lo comporía durante el ejercicio oconómico del 
año 2018. 

Terminada la lectura del nforme y luego de atender a las inquietudes do los 
señores occionistas, el informe es aprobado por unanimidad por los señores 
accionstas concumentes. Se deja aclarado que la señora Dolores 
Monlesdeoca de Arcentoles, no obstante su calidad de accionista no intervino 
en la volación de aprobación de su informe. 

Inmediatamente, por Secretaría se da lectura al fome presentado por el 
Comisario, sobre las actividades de la compañía y la gestión de los 
administradores en el ejercicio económico del año 2018, informe que es 
aprobado en forma unánime porlos accionistas concurentes. 

Seguidomente, el Presidente de la junta pone a consideración de los 
¡accionistas el segundo punto del orden del dia que dice: "Conocer y aprobar 

el Balance y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias corespondientes al ejercicio 
económico del año 2018". 

  

El Presidente pone en consideración de la junta, el Bolance General y la 
¡cuenta de pérdidas y ganancios corespondiente al ejercicio económico del 
año 2018, preporado y presentado por la Gerente, documentos que fueron 
enviados a los señores accionistas con la debida antelación para su 
¡conocimiento y estudio, de conformidad a lo dispuesto en el arfículo 292 de la 
Ley de Compañías. 

La Junta luego de anatzar los documentos referidos y absueltos por la Gerente 
las inquietudes de los señores accionistas, aprueba por unanimidad el Balance 
General y la cuenta de pérdidas y ganancias comespondiente al ejercicio 
económico del año 2018. Se deja aclarado que la señora Dolores 
Montesdeoca de Arcentoles, no obstante su calidad de accionista no intervino 
enla votación de aprobación de los balances. 

A continuación el presidente pone a consideración de los accionistas el tercer 
punto del orden del día, que dice: “Conocer y resolver el destino de las 
ufllidades del ejercicio económico del año 2018”. 

El Presidente manifiesta que se obtuvo una pérdida de US$ 3.587,99 resultado 
que se genera por la silvación económica que atraviesa el país la cual 
provocó problemas de liquidez en el mercado, esto ha ocasionado efectos 
importantos en nuestras operaciones. 

Luego de cortas deliberaciones, la Junta oprueba por unanimidad la pérdida 
del ejercicio y conjuntamente con sus accionistas analizaron distintos



altemativos para continuar con el proceso de mejora financiera, que permita 
revetr la situación ontes descrita y fomor rentables las Operacionos en el 
mediano plazo. 

La Junta proceda a tratar el cuarto punto del orden del día, que dice. 
“Designar comisario por el ejercicio económico del año 2019". 

8 trosdente de la junto mociona que se ela al señor Wastington Alvarado 
Quieno, lo que es aprobado en foma unánime por los cccionistas 
'concurentes ala Junta. 

No habiendo otro osunto que tratar y sendo las doce horas y quince minutos 
de la mañana, se declora un receso para la redacción de esta acta. la msma 
que una vez remstalada la sesión, es leo a los asistentes, aprobada sin 
modificaciones y suscrita por todos los accionistas presentes y representados, 
conjuntamente con el Presidente y Secretario actuantes. 

so QU. 
Accionista 

   


